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CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/368/2009, de 17 de febrero, por la que se resuelve defini-
tivamente el concurso de traslados para la provisión de plazas bási-
cas vacantes de personal estatutario de las categorías siguientes:
Médico de Admisión y Documentación Clínica,  F.E.A. Angiología
y Cirugía Vascular, F.E.A. Aparato Digestivo, F.E.A. Cirugía Car-
diovascular, F.E.A. Cirugía Maxilofacial, F.E.A. Cirugía Pediátrica,
F.E.A. Cirugía Plástica y Reparadora, F.E.A. Cirugía Torácica,
F.E.A. Dermatología Medicoquirúrgica y Venereología, F.E.A.
Medicina Intensiva, F.E.A. Medicina Nuclear, F.E.A. Medicina  del
Trabajo, F.E.A. Medicina Preventiva y Salud Pública, F.E.A. Nefro-
logía, F.E.A. Neurocirugía, F.E.A. Neurofisiología Clínica, F.E.A.
Neurología, F.E.A. Oncología Radioterápica, F.E.A. Psicología
Clínica, F.E.A. Radiofísica Hospitalaria y F.E.A. Reumatología, de
la Gerencia Regional de Salud.

Por Orden SAN/732/2008, de 28 de abril, publicada en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» del 13 de mayo, fue convocado concurso de
traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de personal estatu-
tario de las categorías siguientes: Médico de Admisión y Documentación
Clínica, F.E.A. Angiología y Cirugía Vascular, F.E.A. Aparato Digestivo,
F.E.A. Cirugía Cardiovascular, F.E.A. Cirugía Maxilofacial, F.E.A. Ciru-
gía Pediátrica, F.E.A. Cirugía Plástica y Reparadora, F.E.A. Cirugía Torá-
cica, F.E.A. Dermatología Medicoquirúrgica y Venereología, F.E.A.
Medicina Intensiva, F.E.A. Medicina Nuclear, F.E.A. Medicina  del Tra-
bajo, F.E.A. Medicina Preventiva y Salud Pública, F.E.A. Nefrología,
F.E.A. Neurocirugía, F.E.A. Neurofisiología Clínica, F.E.A. Neurología,
F.E.A. Oncología Radioterápica, F.E.A. Psicología Clínica, F.E.A. Radio-
física Hospitalaria y F.E.A. Reumatología, de la Gerencia Regional de
Salud.

Realizada la valoración de los méritos alegados por los concursantes,
esta Consejería, por Orden SAN/1950/2008, de 6 de noviembre (publica-
da en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del 17 de noviembre), hizo
pública la resolución provisional del concurso, abriendo un plazo de
quince días naturales para que los interesados pudieran efectuar las ale-
gaciones que estimaran pertinentes.

Finalizado dicho plazo y una vez estudiadas las alegaciones a las
adjudicaciones de las plazas, desistimientos y exclusiones contenidas en
la citada resolución provisional, procede publicar la adjudicación defini-
tiva de las plazas ofrecidas en el concurso, de conformidad con lo esta-
blecido en la base seis, apartado tercero de la convocatoria.

Esta Consejería, a propuesta de la Gerencia Regional de Salud, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 37 de la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del Personal estatutario de los Servicios de
Salud, y los artículos 6.2 g) y 36 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del

Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Casti-
lla y León

RESUELVE:

Primero.– Hacer publica la resolución definitiva del concurso, adju-
dicándose con este carácter las plazas relacionadas en el Anexo I, a los
concursantes que se indican, con la puntuación total y parcial por aparta-
dos del baremo de méritos obtenida por cada uno de ellos. 

Segundo.– Aceptar de plano los desistimientos totales a la participa-
ción en el concurso no incluidos en la resolución provisional formulados
en el plazo establecido en la base cinco, apartado nueve de la convocato-
ria, por los participantes relacionados en el Anexo II, declarándose con-
cluso el procedimiento de provisión respecto de estos concursantes.

Tercero.– Excluir con carácter definitivo de la participación en el con-
curso de traslados a los participantes que figuran en el Anexo III de la
presente Orden, por no cumplir los requisitos y condiciones generales
establecidos, con indicación de las causas que han motivado su exclusión.

Cuarto.– Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que dicha
renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolu-
ción de un procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra
Administración Pública, conforme lo establecido en el artículo 37.4 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud. 

Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y
no generan derecho alguno a ninguna clase de indemnización.

Quinto.– Ceses y tomas de posesión.

De conformidad con el artículo 19.4 del Real Decreto Ley 1/1999, de
8 de enero, sobre selección de personal y provisión de plazas en las Ins-
tituciones Sanitarias, en relación con la Base 7.1 de la convocatoria del
presente concurso de traslados (Orden SAN/732/2008, de 28 de abril), el
cese y la toma de posesión de los concursantes que obtengan plaza en el
presente concurso de traslados, se entienden demorados para hacerlos
coincidir con las tomas de posesión derivadas de la resolución del proce-
so selectivo de personal estatutario convocado en el año 2008 para acce-
der a plazas de la misma categoría y especialidad en la Gerencia Regio-
nal de Salud de Castilla y León. En el caso de que la incorporación del
personal de nuevo ingreso derivada del correspondiente proceso selecti-
vo se prolongue más allá del día 31 de mayo de 2009, el cese de los con-
cursantes que hayan obtenido plaza en el presente concurso se producirá
el día 1 de junio de 2009. Los concursantes que se encuentren en comi-
sión de servicios o en adscripción provisional en el mismo centro en
donde han obtenido plaza en virtud del presente concurso de traslados,
cesarán en la plaza que desempeñen dentro de los tres días hábiles
siguientes a aquél en que se publique la presente resolución definitiva.

ANEXO

AYUDANTE TÉCNICO EDUCATIVO FORO 2006
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